
  

 
 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR. SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

MAGISTRADO PONENTE: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

AI - 099 

Procedimiento: Consulta – incidente por desacato 

Accionante: Bernardo Abel Hoyos Martínez 

Accionados: Mercadería S.A.S. 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 004 2018 00224 03 

Asunto: Declara nulidad 

 

Medellín, ocho (8) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Sería del caso resolver la consulta respectiva a la sanción impuesta proferida en primer 

grado por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Medellín mediante auto del 1 de 

octubre de 2021, si no fuera porque en el trámite se incurrió en causal de nulidad. Las 

razones se exponen a continuación.  

 

El actor popular solicitó iniciar incidente de desacato en contra de la empresa 

Mercadería S.A.S., por incumplimiento a la orden dictada a través de fallo del 16 de 

noviembre de 2018 en el trámite de la referencia. El juzgado de origen admitió el 

asunto a través de auto del 11 de agosto hogaño, que fuera notificado al correo 

electrónico del accionante bernardoabel@hotmail.com y a 

notificaciones@alvarezquinteroabogados.com, dirección esta última que no 

corresponde a la entidad accionada sino a una oficina de abogados en favor de la cual 

Mercadería S.A.S. no ha conferido poder, como se desprende de la revisión del plenario. 

   

En efecto, ni en el cuaderno correspondiente a este trámite incidental ni en el de la 

acción popular milita documento que habilite a la abogada Alejandra Álvarez Moreno o 

a la oficina de abogados Álvarez Quintero para ejercer la representación judicial que 

aducen ostentar, como también lo indicara el a quo a través de proveído del 5 de 

febrero de 20211 que se abstuvo de impartir trámite a memorial allegado por dicha 

togada. Llama la atención de este Despacho que, aun cuando el juzgado de origen 

                                                             
1 Cfr. archivo “06. 2018-00224 requiere alcaldía.pdf” del cuaderno correspondiente a la acción popular. 
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hubiese proferido tal decisión, notificara la apertura de este incidente al mencionado 

correo electrónico el 19 de agosto de 2021, como se observa en el archivo “04. 

Notificación auto de apertura de incidente de desacato.pdf”.  

 

En este estado, en aras de garantizar el debido proceso, se declarará la nulidad de lo 

actuado en este trámite a partir del auto de apertura fechado el 11 de agosto de 2021 

-sin incluirlo-, en atención a lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 133 del Código 

General del Proceso: “El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 

casos: (…) 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado”.  

 

Lo anterior, sin perjuicio de las pruebas practicadas, de conformidad con el artículo 138 

del mismo cuerpo normativo. En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado en el presente trámite incidental 

a partir del auto de apertura fechado el 11 de agosto de 2021, sin incluir este último. 

Lo anterior, sin perjuicio de la validez de las pruebas recaudadas, de conformidad con 

el artículo 138 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación del auto admisorio a la sociedad Mercadería 

S.A.S. a través de su representante legal Germán Darío Restrepo Molina2, con el fin de 

garantizar su derecho de contradicción y defensa. 

 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión a las partes, por el medio más expedito de que 

disponga la Secretaría de la Sala Civil. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 

                                                             
2 Cuya dirección electrónica (german.restrepo@mercaderia.com) puede consultarse en el auto dictado 
por la Superintendencia de Sociedades el 12 de mayo de 2021, providencia que dio inicio al trámite de 
Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización solicitado por la pasiva. 
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